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RESUMEN

La promoción de la salud es definida por la Organización Mundial 

de la Salud como el proceso que permite a las personas incrementar 

el control sobre su salud. Se lleva a la práctica usando enfoques 

participativos para crear condiciones que garanticen la salud y el 

bienestar para todos. Implica dar un paso más en prevención de 

riesgos y requiere de una sólida estructura preventiva en las empresas.

La implementación de los programas de promoción de la salud ha 

sido distinta en cada país en función de su normativa preventiva, 
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medios disponibles e implicación de empresarios y trabajadores.

España, en 2013, puso en marcha el proyecto Empresas Saludables 

inspirado en lo desarrollado por la Red Europea de Promoción de la 

Salud en el Trabajo.

Actualmente, se propone un nuevo modelo organizativo incluyendo 

los conceptos de prevención de riesgos, promoción de la salud y 

sostenibilidad, eficiencia y responsabilidad corporativa.
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The implementation of health promotion programs has been different 

in each country depending on their preventive regulations, available 

means and involvement of employers and workers

Spain, in 2013, launched the Healthy Companies project inspired by 

the work of the European Network for Health Promotion at Work.

Currently a new organizational model is proposed including the 

concepts of risk prevention, health promotion and sustainability, 

efficiency and corporate responsibility.

Key Word: health promotion; healthy company;occupational health.

Introducción

El trabajo forma parte de la vida de las personas como 

elemento necesario para subsistir, pero la evolución 

en las formas de trabajar y la incorporación de 

aspectos básicos, como la protección del trabajador 

y su bienestar en el lugar de trabajo, han ampliado 

su consideración también como un nuevo campo de 

actuación en relación con la protección global de la 

salud.

Una vida laboral sana, segura y productiva es un 

objetivo prioritario de la Agencia Europea para la 

Seguridad y la Salud en el Trabajo (AESST) y puede 

obtenerse mediante la mejora del entorno laboral y 

a través de iniciativas de promoción de la salud en el 

lugar de trabajo, teniendo en cuenta que los cambios 

en el mundo laboral incorporan nuevos retos, con 

riesgos emergentes tales como: la economía circular, 

la creciente digitalización del trabajo, el uso de 

nanomateriales o los asociados a trabajos verdes, 

entre otros(1).

Las campañas «trabajos saludables» de la AESST 

representan una de las actividades más emblemáticas 

y la principal vía para hacer llegar este mensaje a los 

lugares de trabajo de toda Europa. Se realizan desde 

el año 2000, si bien anteriormente ya se habían 

puesto en marcha iniciativas en esta línea bajo el 

título de «Semanas Europeas para la Seguridad y la 

Salud en el Trabajo».

La Organización Promoción de la Salud (OPS), en la 

que participa la Organización Mundial de la Salud, 

define la promoción de la salud como un proceso 

que permite a las personas aumentar el control sobre 

su salud y sus determinantes mediante el desarrollo 

de políticas públicas sanas que aborden requisitos 

previos de la salud, como los ingresos, la vivienda, la 

seguridad alimentaria, el empleo, la educación y las 

condiciones laborales de calidad. Esta idea se pone en 

práctica usando enfoques participativos: individuos, 

organizaciones, comunidades e instituciones que 

trabajan juntas para crear condiciones que aseguren 

la salud y el bienestar para todos. 
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La promoción de la salud suscita cambios en el 

ambiente que ayudan a promover y proteger la salud, 

que incluyen adaptaciones de las comunidades y los 

sistemas. Implica una forma particular de trabajar 

juntos en base a un modelo poblacional, participativo, 

intersectorial, sensible al contexto y multinivel(2).

En Estados Unidos, el Instituto Nacional para la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (NIOSH) incorpora 

el programa Salud Total haciendo hincapié en que 

la promoción de la salud requiere el cumplimiento 

de las normas de salud y seguridad y la protección 

de los derechos de los trabajadores como base. 

Total Worker Health es una estrategia que integra la 

seguridad ocupacional y protección de la salud con 

la promoción de la salud, a fin de prevenir lesiones y 

enfermedades en las personas que trabajan y mejorar 

su salud y bienestar(3).

Vista la trascendencia de este tema a nivel 

internacional, revisaremos algunas de las 

publicaciones en las que se recogen experiencias 

previas en programas de promoción de la salud en 

el lugar de trabajo.

Revisión de la bibliografía 

Metodología

Se realiza una búsqueda en febrero de 2022 en las 

bases de datos de PubMed/Medline, de artículos 

científicos publicados en línea desde enero de 2010 

hasta febrero de 2022, utilizando como palabras 

clave y términos MeSH: Health Promotion, Workplace 

Health Promotion, Health Promotion and Wellbeing, 

Return on Investment.

Se seleccionaron 43 artículos originales, revisiones 

sistemáticas y artículos de revisión relacionados con 

la promoción de la salud, su abordaje en la práctica 

y su implementación en las empresas. Se excluyeron 

estudios con información no relevante, comentando 

11 de estos artículos y, adicionalmente, 1 capítulo de 

libro con información referente a este tema desde 

un punto de vista docente. Se incluyeron referencias 

con más de 5 años de antigüedad para describir la 

evolución que ha tenido la promoción de la salud en 

el trabajo a lo largo del tiempo.

Resultados

Desde los primeros años en que se comenzaron 

a desarrollar los programas de promoción de la 

salud (WHP, de las siglas en inglés de Workplace 

Health Promotion) en las empresas, se planteó una 

problemática que aun hoy sigue vigente: el papel de 

las pequeñas empresas en las economías mundiales. 

Las pequeñas y medianas empresas emplean a 

una gran cantidad de trabajadores con distintos 

problemas de salud y, en ellas, las relaciones sociales 

informales en el trabajo pueden limitar la percepción 

del riesgo por parte, tanto de los trabajadores 

como de los empleadores. De igual modo, las 

políticas de subcontratación pueden complicar 

las responsabilidades en materia de salud laboral. 

Para ello, algunos autores proponen intervenciones 

de terceros y mejora en la representación de los 

trabajadores(4).

Profundizando en este tema algunas publicaciones 

estadounidenses ahondan en el hecho de que, en 

estas empresas pequeñas, con menos de 1.000 

empleados, los trabajadores tienen salarios bajos y 

mayor riesgo de padecer enfermedades crónicas. Las 

dificultades que tienen para ofrecer programas de 

WHP hacen que los trabajadores no tengan acceso a 

las oportunidades disponibles en centros de trabajo 

más grandes. Muchas empresas pequeñas no ofrecen 

seguros de salud, que son en EEUU el principal 

vehículo de financiación de los servicios de WHP, 

pocos proveedores de promoción de la salud, poca 

capacidad interna para ofrecer programas in situ 

y poco compromiso con ellos. Los programas que 

ofrecen, ya sean sólo de WHP o integrados en la 

protección de la salud, rara vez son completos y están 

poco estudiados. Las prioridades de investigación 

para la promoción de la salud en los centros de 

trabajo más pequeños se centran en el desarrollo de 

programas viables para empresas muy pequeñas, con 

menos de 20 empleados, las prioridades políticas 

incluyen incentivos para que los lugares de trabajo 

más pequeños apliquen programas integrales y un 

sistema continuo de seguimiento y evaluación(5).

Es por ello, que los empleadores de empresas 

de tamaño medio en industrias de bajos salarios 
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implementan pocos programas de WHP; sus 

respuestas a las medidas ofrecidas de preparación 

y capacitación indican que la baja disponibilidad de 

medios puede ser una de las principales barreras 

para la implementación de WHP(6).

Pero la bibliografía se ha ocupado también de 

explorar las opiniones de los empresarios sobre la 

WHP y acerca de los factores que afectan a estas 

opiniones identificando de este modo tres factores: la 

conceptualización de los empleadores sobre la salud 

y el bienestar en el lugar de trabajo; las descripciones 

de los empleadores sobre los trabajadores sanos/no 

sanos; y las creencias de los empleadores en torno al 

papel que debe desempeñar el lugar de trabajo para 

influir en la salud.

El resultado de estos grupos de discusión concluye 

que es posible avanzar en WHP y en bienestar si 

se emplea un enfoque multifacético que tenga 

en cuenta los complejos factores que repercuten 

en las opiniones de los empresarios. Esto se 

puede conseguir con campañas educativas que 

propocionen información sobre lo que constituye 

la salud y el bienestar, más allá del ámbito de los 

paradigmas de la salud y la seguridad en el trabajo, 

junto con información sobre los beneficios de la 

salud y el bienestar en el lugar de trabajo alineados 

con las percepciones relativas a los trabajadores 

sanos y no sanos(7).

Además de las opiniones de los empresarios, se han 

recogido también en la literatura las actitudes de los 

empleados de industrias con salarios bajos hacia la 

WHP en el lugar de trabajo, incluyendo su opinión 

sobre la idoneidad de la participación del empleador 

en la salud de los trabajadores y el nivel de interés 

en la WHP en el lugar de trabajo en general y en 

programas específicos de salud en particular, para 

poder así determinar el potencial para ampliar la 

WHP al entorno extralaboral de las personas que 

trabajan, lo que incluye a sus familias. Los resultados 

muestran que existe un interés tanto de los 

trabajadores como de sus familias en WHP, siempre 

que aborden conductas que les preocupan. La 

percepción respecto a la implicación del empresario 

en sus decisiones personales sobre la salud fue 

mínima; en cambio, los empleados consideraron el 

interés del empresario por su salud como una señal 

de que se les valora(8).

El desarrollo que ha ido adquiriendo la WHP en 

el lugar de trabajo ha propiciado la incorporación 

de temas, ya no solo en promoción de la salud 

sino también asociando a la salud el concepto 

de bienestar de las personas que trabajan. Entre 

estos temas se incluyen: las formas alternativas de 

considerar el valor de la promoción de la salud en 

el lugar de trabajo, el contexto local necesario para 

desarrollar lugares de trabajo saludables, el impacto 

de las intervenciones participativas en bienestar 

en el trabajo, la importancia de reducir los factores 

de estrés laboral junto con la introducción de 

WHP en el lugar de trabajo, las estrategias que los 

supervisores utilizan para prevenir las ausencias 

por enfermedad entre los empleados con trastornos 

musculoesqueléticos, la motivación y las barreras 

para la promoción de la salud en el lugar de trabajo 

con el ejercicio físico, y  el impacto del clima de salud 

organizacional en el bienestar de los trabajadores(9).

Para una completa y correcta implementación 

de los programas de salud en las empresas es 

fundamental contar con apoyo legislativo. En EEUU, 

según resultados de 2017, la mayoría de los estados 

contaban con leyes que fomentaban la adopción de 

programas de salud pública. Massachusetts y Maine 

están aplicando leyes integrales de promoción de 

la salud, pero se necesitan estudios que evalúen su 

impacto en los trabajadores(10).

La encuesta sobre la salud en el lugar de trabajo en EE 

UU realizada entre noviembre de 2016 y septiembre 

de 2017 concluye afirmando que la prevalencia de 

los programas WHP ha aumentado, pero sigue siendo 

baja en la mayoría de los programas de salud y que 

pocos lugares de trabajo tienen programas integrales. 

Los lugares de trabajo más pequeños siguen teniendo 

déficits persistentes y requieren enfoques específicos. 

Por otra parte, se propone mantener encuestas de 

seguimiento que actualicen las estimaciones de 

las encuestas previas y que faciliten identificar las  

lagunas en investigación y en su aplicación en la 

práctica(11). La misma encuesta realizada en ámbito 

hospitalario y durante el mismo periodo de tiempo 

concluye afirmando que la mayoría de los hospitales 
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ofrecen programas de bienestar; Sin embargo, aún 

sigue habiendo hospitales que no lo hacen y, entre 

los que tienen programas de bienestar, la mayoría 

ofrece ayudas para la nutrición, la actividad física 

y el control del tabaco. Pocos hospitales ofrecen 

programas mas especificas como por ejemplo sobre 

sueño saludable o apoyo a la lactancia(12).

Los datos más recientes, de 2020-2021 incorporan 

una visión más amplia e incluyen a personas con 

enfermedades no transmisibles, que representan 

una parte desproporcionada de los gastos médicos 

y costes laborales, por lo que los empleadores 

están considerando cada vez más los programas 

de bienestar en el lugar de trabajo como una 

estrategia con beneficio empresarial basados en 

los comportamientos modificables primarios para 

prevenir la enfermedad crónica: actividad física, dieta 

saludable, consumo de tabaco y consumo nocivo de 

alcohol. Sin embargo, los estudios de mayor calidad 

no apoyan la hipótesis de que los programas de 

bienestar en el lugar de trabajo ofrezcan un retorno 

positivo de la inversión en los primeros años de su 

puesta en marcha(13). La visión ha de ser a medio 

y largo plazo, sin esperar que el beneficio sea en 

periodos cortos de tiempo y mucho menos obtener 

en estos plazos un retorno de la inversión.

En estos casos y dada la dificultad de cuantificar 

estos beneficios en términos económicos en 

promoción de la salud en el trabajo, habida cuenta 

de la heterogeneidad de los métodos utilizados y del 

impacto que esto puede tener, se propone mejorar 

la calidad metodológica de los estudios para validar 

el retorno de la inversión realizada y los efectos 

en la salud pública de los programas de WHP(14). La 

medición más utilizada es el retorno de la inversión 

(ROI).

La complejidad aumenta cuando se trata de cuantificar 

esta inversión en programas de promoción de la salud 

en pequeñas y medianas empresas. Si bien, tanto 

las empresas como los gobiernos promueven cada 

vez más los programas de bienestar en el lugar de 

trabajo como una estrategia importante para mejorar 

la salud y el bienestar general de los trabajadores 

y para reducir la atención sanitaria y otros costes 

de la organización, son pocos los estudios que han 

evaluado los programas de bienestar en las pequeñas 

empresas y que permitan aportar resultados sobre 

el posible rendimiento que la inversión realizada en 

estos programas de bienestar pueda producir. 

En un estudio concreto llevado a término entre 

2013-2015 en una empresa de cuidados de larga 

duración, los resultados mostraron una estimación 

positiva, aunque no significativa, utilizando el ROI 

que, como se ha referido, sigue siendo una de las 

métricas de evaluación más manejadas en el ámbito 

del bienestar en el lugar de trabajo. Son pocos los 

estudios que presentan estimaciones del ROI de los 

WHP en pequeñas empresas. Teniendo en cuenta los 

esfuerzos políticos para promover los programas de 

promoción de la salud en las pequeñas empresas, 

es necesario realizar análisis de alta calidad del 

ROI relacionado con los programas de promoción 

de la salud(15) que aporten resultados de eficiencia 

empresarial mediante la mejora de la salud.

Según lo afirmado por la Red Europea para la 

Promoción de la Salud en el Trabajo (ENWHP), por 

cada euro invertido hay un retorno de entre 2 y 5 

euros en absentismo y de entre 2% y 6% en costes 

de enfermedad. El retorno de la inversión de estos 

programas puede ser del 138%, aunque varía en 

función de su calidad(16). Los beneficios que estos 

programas suponen para las empresas son mayores 

cuando la promoción de la salud en el trabajo 

contribuye a la misión de la empresa, y sirve a las 

prioridades de la empresa a corto y largo plazo(17).

La opinión generalizada en todos los estudios muestra 

que el lugar de trabajo es un sitio ventajoso para la 

promoción de salud, pues ofrece la posibilidad de 

llegar a gran parte de la población adulta, que pasa en 

el lugar de trabajo mucho tiempo y también muestra 

que los hábitos y estilos de vida adquiridos en el 

trabajo se practicarán también en otros ambientes y 

se trasladarán a las familias. 

Un entorno laboral saludable debe mejorar la salud 

y generar bienestar en los trabajadores. En él deben 

tenerse en cuenta los determinantes de la salud y 

no limitarse solamente a los aspectos de seguridad 

ocupacional. A su vez, esta mejora continua para 

promover la salud debe de extenderse a la comunidad 

y a los familiares de los trabajadores.



T Vicente-Herrero et al
305

Rev Asoc Esp Med Trab • Septiembre 2022 • Vol 31 • Núm. 3 • 247-319

Lo que se pretende con la promoción de la salud 

es realizar una prevención primaria en el entorno 

laboral y eliminar o minimizar los factores que 

puedan causar lesiones. De este modo, la intervención 

tiene lugar antes de que se produzca la enfermedad, 

siendo su objetivo principal el impedir la aparición 

de esta(18). 

La Promoción de la Salud en el Trabajo en  
España 

En España, al igual que ocurre en los países de nuestro 

entorno, la referencia en promoción de la salud es 

la Declaración de Luxemburgo(19), documento de 

consenso elaborado por ENWHP en el año 1997 y, 

a partir de la cual, la Comisión Europea creo la Red 

Europea para la Promoción de la Salud en el Lugar 

de Trabajo. 

En 2013, esta Red puso en marcha el proyecto 

“Empresas Saludables” inspirado en el trabajo 

realizado por ENWHP y como respuesta al propio 

interés del INSST en reconocer el trabajo de las 

empresas en el ámbito de la mejora de la salud y 

bienestar de sus trabajadores, así como en promover 

la cultura de la salud y el intercambio de experiencias 

empresariales(20). De este modo, cualquier empresa 

u organización, con independencia de su tamaño, 

titularidad o sector, puede manifestar su compromiso, 

solicitar su adhesión a la Declaración de Luxemburgo 

y, si lo desea y cumple con los criterios de calidad 

elaborados por la ENWHP, pedir su reconocimiento 

como buena práctica en promoción de la salud en el 

trabajo (Figura 1).

La promoción de la salud en el trabajo (PST) es 

un componente esencial de las políticas sociales y 

económicas. Seis Comunidades Autónomas cuentan 

con un programa de promoción de la salud en el 

trabajo: Andalucía, Aragón, Cataluña, Comunidad 

Valenciana, Extremadura y Galicia, desarrollados por 

la Administración sanitaria o por la Administración 

laboral, pero sólo en un caso por ambas. Cuatro 

programas tienen normativa y tres han creado una 

red. La participación de los servicios de prevención 

de riesgos laborales es clave, mientras que la 

participación de los trabajadores y los equipos 

directivos es variable (Tabla 1). 

La PST en España es una realidad con diferencias 

entre las distintas Comunidades relacionadas, con los 

FIGURA 1. RECONOCIMIENTO BUENAS PRÁCTICAS EN PROMOCIÓN DE LA SALUD-INSST.
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requisitos exigidos y con lo que la Administración les 

ofrece para poder implementarlos. La creación de 

redes y el papel central de los servicios de prevención 

de riesgos laborales emergen como los puntos 

fuertes de los programas de promoción de la salud en 

el trabajo en España. En cambio, la participación de 

la población trabajadora y de los equipos directivos, 

la vinculación de la empresa con su entorno, la 

incorporación de la perspectiva de género y de 

equidad, así como su evaluación, se han mostrado 

como los puntos débiles de estos programas(21).

Propuesta de Modelo

Siguiendo las recomendaciones de la OMS se añade 

al término clásico de Salud Ocupacional, referido a la 

protección de la salud, el término de Promoción de 

la Salud para definir lo que ha venido en llamarse el 

Entorno Laboral Saludable. 

Para ello, conviene asegurarse de que los 

siguientes cinco elementos clave se incluyan en 

el proceso, lo que incrementará la posibilidad de 

avance y facilitará la consecución de los resultados 

deseados:

1. Compromiso de los líderes basado en valores 

fundamentales.

2. Incluir a los trabajadores y sus representantes.

3. Analizar las brechas entre la situación actual y la 

que se pretende conseguir en condiciones ideales.

4. Aprender de las experiencias previas de otros.

5. Sustentabilidad de los programas de espacios 

laborales saludables: integrarlas en las estrategias 

TABLA 1. DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS AUTONÓMICOS DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  
EN EL LUGAR DE TRABAJO

Comunidad 
Autónoma Título programa Año 

inicio
Número 

empresas Criterios para la acreditación

Andalucía
“Promoción de la 

Salud en los Lugares 
de Trabajo (PSLT)”

2008 200
Firma de un compromiso de adhesión. Participan 
en proyecto europeo (Chrodis+) donde se están 

desarrollando criterios.

Aragón
“Red Aragonesa de 

Empresas Saludables 
(RAES)”

2018 24

Certificado de adhesión a la Declaración de 
Luxemburgo, un año de antigüedad y la inexistencia 

de sanciones muy graves y firmes por parte de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en los dos 
últimos años en materia de PRL, así como por parte 

de las Inspecciones Sanitarias.

Cataluña “Empresa promotora 
de salud” 2017 14 Se exige cumplimiento normativo de prevención y 

una puntuación mínima en cuestionario.

Comunidad 
Valenciana 

“Empresas 
generadoras de 

salud”
2005 315 Se exige cumplimiento normativa prevención. Firma 

de formulario

Extremadura

“Red Extremeña de 
Agentes Promotores 

de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

(REAPSST)”

2017 120 Firma de formulario

Galicia “Empresa Saludable” 2017 -
No, aunque recomienda: Declaración de 

Luxemburgo, Certificado de Empresa Saludable o 
Empresa Familiarmente Responsable.

* El nuevo programa de PSLT de la Comunidad Valenciana, que se pilotó durante 2019 en los centros de Salud Pública, está 
pendiente de su presentación oficial.

Modificado de María Ramos et al. Rev Esp Salud Pública. 2021; 95: 17 de noviembre e202111177
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generales del plan de trabajo de la empresa y 

evaluar y mejorar continuamente. 

Se propone un nuevo modelo de empresa/ 

organización (Figura 2) que incorpore al concepto 

de empresa saludable el de empresa socialmente 

responsable, esto es, que vaya más allá del beneficio 

económico, poniendo el acento en el factor humano. 

De este modo, a estos dos conceptos se une el 

de empresa sostenible, teniendo en cuenta los 

aspectos medioambientales y sociales, además de 

los económicos, para crear un valor a corto y largo 

plazo; se trata por ende de que sea una empresa 

eficiente, con objetivo de mantenerse y seguir 

creciendo; y finalmente, que cumpla criterios de 

responsabilidad social, fundamentando su visión 

y compromiso en políticas, programas, toma de 

decisiones y acciones que benefician a su negocio 

y que inciden positivamente en las personas, en 

el medio ambiente y en las comunidades en que 

operan, más allá de sus obligaciones y atendiendo a 

sus expectativas(22).

Conclusiones

De la revisión realizada se destaca, a modo de 

resumen,  la dificultad de implementar programas 

de salud en las PYMES por falta de medios humanos 

y materiales a su alcance, siendo este grupo de 

trabajadores los que, en mayor medida pudiera 

verse afectado por riesgos prevenibles. Se destaca 

también la necesidad de mejorar los aspectos 

formativos en Promoción de la Salud y se necesita 

poder realizar análisis de alta calidad sobre el retorno 

de la inversión relacionada con los programas de 

promoción de la salud en las empresas. En nuestro 

país existe diferente forma de enfocar y desarrollar 

esta actividad preventiva en cada Comunidad 

Autónoma y, tanto en España como en los países de 

nuestro entorno, se necesita apoyo legislativo para 

desarrollarlos.

Se destacan como conclusiones las siguientes:

 — La promoción de la salud en el lugar de trabajo 

ha sido reconocida por la Unión Europea como 

un componente esencial de la política social y 

económica.

 — Su referencia es la Declaración de Luxemburgo 

y su puesta en práctica es a través de la Red 

Europea para la Promoción de la Salud en el 

Trabajo.

 — En España, el desarrollo es desigual según cada 

Comunidad Autónoma y se basa en la creación de 

redes dando un papel central a los servicios de 

prevención de riesgos laborales de las empresas 

u organizaciones.

 — La promoción de la salud complementa la 

prevención de riesgos laborales, como paso 

previo imprescindible, creando un marco 

conjunto de empresa saludable.

 — Se propone un nuevo modelo organizativo que 

incorpore al concepto de empresa saludable, el 

de empresa sostenible, eficiente y socialmente 

responsable.

FIGURA 2. MODELO DE ORGANIZACIÓN SALUDABLE  
(PROMOCIÓN DE LA SALUD+PREVENCIÓN DEL RIESGO).
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